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AGRICOLA DEL GUAYAS. A FAVOR DE 

LA SEÑORA MATILDE MIREYA 

  

  

9 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

FER 10 Ecuador, hoy cinco de Marzo del año dos mil trece, ante mí, 

Esó3 11 Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Abogado y Notario 

git 12 Público Décimo Sexto de éste Cantón, comparecen: El señor 

Ea 13 FEDERICO JOSE VASQUEZ ZULETA, de nacionalidad 

14 colombiana, con domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, 

15 de estado civil casado, ejecutivo, en su calidad de APODERADO 

16 ESPECIAL de la compañía AGRICOLA DEL GUAYAS. conforme 

17 se acredita con la copia de Los documentos habilitantes que se 

18 adjuntan en el presente instrumento público.- Y la señora 

19 MATILDE MIREYA ROMERO REVELO, de nacionalidad 

20 ecuatoriana, con domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, 

21 de estado civil casado, de profesión ejecutiva, por sus propios 

2 derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, capaces para 

23 obligarse y contratar a quienes de conocerlos personalmente doy fe. 

24 Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

25 proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

26 presentan la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

27 NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargos 

28 incorporar una de Sustitución de Poder General al tg 

Cia. AGRICOLA DEL GUAYAS 

  

 



1 siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparecen 

2 al otorgamiento de la presente esorífara, el señor ingeniero 

3 FEDERICO JOSÉ VASQUEZ ZULETA por los detechos que 

4 representa de la COMPAÑÍA AGRÍCOLA: DEL GUAYAS, 

5 conforme lo acredita con la copia de li escritura de Poder General 

6 otorgado a su favor e inscrito en el registro Mercantil, que se 

7 acompaña como documento habilitante, a quien más adelante y para 

8 efectos de este documento se lo podrá denominar como el 

9 PODERDANTE; y, por otra parte, por sus propios derechos la 

10 señora MATILDE MIREYA ROMERO REVELO, a quien se lo 

11 podrá denominar el APODERADO.- SEGUNDA: 

: 12 ANTECEDENTES.-A) COMPAÑÍA AGRÍCOLA DEL GUAYAS, 

13 es una sociedad anónima, extranjera, de nacionalidad 

14 estadounidense, constituida en el Estado de Delaware, el veintidós de 

15 septiembre de mil novecientos treinta y tres, según certificado de 

16 incorporación de acuerdo con la Ley General de Corporaciones del 

17 Estado de Delaware, capítulo sesenta y cinco del código revisado de 

18 Delaware, de mil novecientos quince, en los Estados Unidos de 

19 América, de conformidad con las leyes del antes mencionado estado y' 

20 que opera en el Ecuador a través de sus apoderados legalmente 

21 instituidos; B) Mediante Escritura pública otorgada el diez de 

22 octubre de mil novecientos noventa y seis, ante el Abogado Cesáreo 

23 Condo Chiriboga, Notario quinto del Cantón Guayaquil, mediante 

24 resolución número 96-2-1-1-0005220 del once de Noviembre de mil 

25 novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro mercantil de 

26 Guayaquil el diecinueve de Noviémbre de mil novecientos noventa y   27 seis el señor Ingeniero Ricardo: Flores sustituyó el poder general 

28 otorgado a su favor por COMPAÑÍA AGRÍCOLA DEL GUAYAS 
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Notario Décimo Sexto del 
Cantón Guayaquil 

en la persona del señor DOCTOR RAMÓN JIMÉNEZ CARBO, 

facultándolo para que ejerza todas las atribuciones que le fueron 

conferidas por la compañía mandante. C) Mediante Escritura pública 

otorgada el dos de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, 

ante el Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil, mediante resolución número 98-2-1-1-0006081 

del veintinueve de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho e 

inscrita en el Registro mercantil de Guayaquil el quince de Enero de 

mil novecientos noventa y nueve el Doctor Ramón Jiménez Carbo 

sustituyó el poder general otorgado a su favor por COMPAÑÍA 

AGRÍCOLA DEL GUAYAS en la persona del señor INGENIERO 

RICARDO ALBERTO FLORES GAMEZ, facultándolo para que 

ejerza todas las atribuciones que le fueron conferidas por la compañía 

mandante y que constan en la Escritura de Sustitución de Poder que 

se acompaña; D) Mediante Escritura pública otorgada el treinta de 

Marzo del dos mil once, ante el Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, Notario 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, mediante resolución número 

SC-IJ-DJCPTE-G-11-0005075 del nueve de Septiembre del dos mil 

once e inscrita en el Registro mercantil de Guayaquil el cuatro de 

Octubre del dos mil once el Ingeniero Ricardo Flores Gamez sustituyó 

el poder general otorgado a su favor por COMPAÑÍA AGRÍCOLA 

DEL GUAYAS en la persona del señor INGENIERO FEDERICO 

VASQUEZ ZULETA, facultándolo para que ejerza todas las 

atribuciones que le fueron conferidas por la compañía mandante y 

que constan en la Escritura de Sustitución de Poder que se acompaña; 

E) Entre las facultades que el indicado Poder General confiere se 

   
encuentra la que el Apoderado pueda sustituirlo en todo o 

en personas de su confianza, reservándose o no, seg 

Cía. AGRICOLA DEL GUAYAS 
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conveniente, la facultad de continuar el ejercicio simultáneo de dicho 

poder o renunciando su ejercicio o separándose por completo del 

mismo, según consta de la cláusula IX del mencionado poder.- 

TERCERA: SUSTITUCIÓN DE PODER.- Con estos antecedentes 

en la cláusula precedente, yo, FEDERICO JOSÉ VASQUEZ 

ZULETA, a nombre y en representación de la COMPAÑÍA 

AGRÍCOLA DEL GUAYAS, tengo a bien sustituir el Poder General 

que se menciona en la cláusula anterior, en todas sus partes y con la 

misma extensión con la que yo ejerzo, a favor de la señora MATILDE 

MIREYA ROMERO REVELO, ciudadana ecuatoriana, con 

número de cédula 0910936582, domieiliada en la ciudad de 

Guayaquil, quien podrá por lo mismo ejercer todas las facultades que 

a mí me fueron conferidas por la compañía poderdante y que constan 

en el instrumento original cuya copia se agrega a esta escritura 

pública como documento habilitante.- CUARTA: ACEPTACIÓN: 

Yo, MATILDE MEREYA ROMERO REVELO, declaro que es mi 

voluntad ejercer las facultades que el señor INGENIERO 

FEDERICO JOSÉ VASQUEZ ZULETA me confiere al tenor de lo 

descrito en la cláusula antecedentes.- QUINTA: RENUNCIA: 

Además, en el presente acto, yo, FEDERICO JOSÉ VASQUEZ 

ZULETA, declaro que renuncio a continuar ejerciendo las facultades 

conferidas, dejando constancia que nada tengo que reclamar de 

pasado, presente y futuro a COMPAÑÍA AGRÍCOLA DEL 

GUAYAS, por el mandato indicado.- Agregue usted señor Notario 

los demás requisitos de Ley que fueren necesarios para la validez y 

perfeccionamiento de esta escritura Firmado Abogada Jessica 

Lascano Torbay.- Registro Profesional Número Nueve 

mil doscientos treinta y tres del Colegio de Abogados del 
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r DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
oo Notario Décimo Sexto del' 

| Cantón Guayaquil 

1 No. /[ 2.011 // 

2 ] SUSTITUCION DE PODER 

GENERAL QUE OTORGA LA 

  

  

4 COMPAÑÍA AGRICOLA DEL 

os GUAYAS A FAVOR DEL 

6 SEÑOR INGENIERO FEDERICO 

7 JOSE VASQUEZ ZULETA.--———--- 

8 ] CUANTIA: Indeterminada.-------—- 

9 | 

a 10 En la] ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

r 

e
 

11 del Ecuador, hoy treinta de Marzo del año dos mil G 

¿4 is 1% omeejante mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 
. 3 gas; < 13. Abogado y Notario Público Titular Décimo Sexto de éste 

e Li 14 Cantón, comparece el' señor RICARDO ALBERTO 

2 E 7 15 FLO: GAMEZ, de nacionalidad costarricense, con 

e A Es e 16 domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, mayor 
k ES] 17 de edpá, de estado civil casado, de profesión ingeniero, por 

a y 18 los derechos que representa de la compañía COMPAÑÍA 

19 AGRICOLA DEL GUAYAS, conforme se acredita con la 

20 copia¡ de los documentos que se acompaña como 

21 documento habilitante en el presente instrumentg% 

  

   
     

23 contratar a quien de conocerlo personalmente 

24 instruido en el objeto y resultado de esta escri 
25 procede con amplia y entera libertad, para su 

26 me presenta la minuta que es del- te 

21 mb : SEÑOR NOTARIO: En el Regi 
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Poder General al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura, el señor ingeniero RICARDO ALBERTO 

FLORES GAMEZ, por los dérechos que répresenta de la 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA DEL GUAYAS, conforme lo 
acredita con la copia de la escritura-de Poder|General otorgado a 

su favor e inscrito en el registro Mercantil, que se acompaña   
como documento habilitante, a quien más adelante y para 

efectos de este documento se lo podrá denominar como el 

PODERDANTE; y, por otra parte, por sus propios derechos el 

señor Ingeniero FEDERICO JOSÉ VASQUEZ ZULETA, a 

quien se lo podrá denominar el APODERADO.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- A) COMPAÑÍA AGRÍCOLA DEL 

GUAYAS, es una sociedad anónima, extranjéra, de nacionalidad 

estadounidense, constituida en el Estado de Delaware, el veintidós 

de septiembre de mil novecientos treinta y tres, según certificado 

de incorporación de acuerdo con la Ley General de Corporaciones 

del Estado de Delaware, capítulo sesenta y |cinco del código 

revisado de Delaware, de mil novecientos quince, en los 

Estados Unidos de América, de conformidad co: las leyes del antes 

mencionado estado y que opera en el Ecuador a través de sus 

apoderados legalmente instituidos; B) Mediante Escritura pública 

otorgada el diez de octubre de mil novecientos hoventa y seis, ante 
t 

. el Abogado Cesáreo Condo Chiriboga, 'Notarió quinto del Cantón 

,.. "Guayaquil, mediante resolución número noventa y seis - dos — 

UNO — uno — Cero cero cero cinto dos dós cero (96-2-1- 

,; ¿y IF0005220) del once de Noviembre de mil novecientos 
| 

;  hoventa y seis e inscrita én el Regigtro mercantil de 

1 

| 

E
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Cantón Guayaquil 

1 Guayaquil el diecinueve de Noviembre de mil novecientos 

2 noventa y seis el señor Ingeniero Ricardo Flores sustituyó el 

3 poder general otorgado a su favor por COMPAÑÍA 

4 AGRÍCOLA DEL GUAYAS en la persona del señor DOCTOR 

5 RAMÓN JIMÉNEZ CARBO, facultándolo para que ejerza todas   6 las atribuciones que le fueron conferidas por la compañía 

7 mandante... C) Mediante Escritura pública otorgada el dos de 

8 Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Doctor 

Rodolfo, Pérez Pimentel, Notario Décimo Sexto del Cantón 
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38 12 0006081) del veintinueve de Diciembre de mil novecientos 

z : 13 noventa y ocho e inscrita en el Registro mercantil de Guayaquil 

sp, ; 14 el quines de Enero de mil novecientos noventa y nueve el 

26 44 15 Doctor] Ramón Jiménez Carbo sustituyó el poder general 
: ¿ .3 16 otorgado a su favor por COMPAÑÍA AGRÍCOLA DEL 

% HE 17 GUAYAS en la persona del señor INGENIERO RICARDO 
Dé 

18 ALBERTO FLORES GAMEZ, facultándolo para que ejerza todas 

19 las atribuciones que le fueron conferidas por la compañía 

20 mandarite y que constan en la Escritura de Sustitución de Poder 

       
    

      

   

     
21 que se acompaña; D) Entre las facultades que el indicado Paderas=s. 

22 Gene: confiere se encuentra la que el Apoderaf 

23 sustituirlo en todo o en parte, en personas de su 

24 reservándose o no, según lo crea conveniente, la falk 

25 continuar el ejercicio simultáneo de dicho poder o El 
e 

DÁASino. 

Ñ 

S NI 

26 su eje cicio o separándose por completo del 

27 consta de la cláusula IX del mencionado poder.-| 
| 

28 SUSTITUCIÓN DE PODER.- Con estos ante 
    

Cía. AGRICOLA DEL GUAYAS 
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cláusula precedente, yo, RICARDO ¡ALBERTO FLORES" 

  

   

    

2 GAMEZ, a nombre y en representación de la COMPAÑÍA 

3 AGRÍCOLA DEL GUAYAS, tengo a bien sustituir el Poder - 

4 General que se menciona en la cláugula anterior, en todas sus 

5 partes y con la misma extensión con la ae yo ejerzo, a favor del 

6 — señor Ingeniero FEDERICO JOSÉ VÁSQUEZ ZULETA, 
7 ciudadano colombiano, con número de cédula 0951489954, 

$ domiciliado en la ciudad de Guayaquil, quien podrá por lo 

9 mismo ejercer todas las facultades que a mí me fueron 

10 conferidas por la compañía poderdante y que constan en el 

1 instrumento original cuya copia se agrega a esta escritura 

12 pública como documento  babilitante- CUARTA: 

1 ACEPTACIÓN: Yo, - FEDERICO | JOSÉ VÁSQUEZ 

14 ZULETA, declaro que es mi voluntad ejércer las facultades que 

15 el señor INGENIERO RICARDO ALBERTO FLORES 
16 (GAMEZ me confiere al tenor de lo deserito en la cláusula 

antecedentes... QUINTA: -RENUN | 2 Además, en el 

18 presente acto, yo, RICARDO ALBERTO FLORES GAMEZ, 

19 declaro que renuncio a continuar ejerciendo las facultades 

20 conferidas, dejando constancia que nada tengo que reclamar de 

21 pasado, presente y futuro. a COMPAÑÍA AGRÍCOLA DEL 

22. GUAYAS, por el mandato indicado.- je usted señor 

. 23 > Notario los demás requisitos de Ley que necesarios para 

.24 + la validez y perfeccionamiento -de está escritura. Abogada . 

25, _ Jessica Lascano Torbay, Registro P 'afesional número 

., 26. ¡nueve mil doscientos treinta y ties del Colegio: de 

” 27... Abogados del Guayás. - Hasta aquí la minuta. Es 

E copia.- En consecuencia el cor ecióhte se ratifica en el 

* 

de 

A
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- sus propios y personales derechos, y por los que representa 

“sus. propios derechos, el señor Ingeniero 

"Los comparecientes son mayores 

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL l ¿32006 
¿Notario Público XVI * del Cantón 

. Guayaquil 

"Da, oil pue ho. los de Y cuales (10264) 

$ 643. /1998 SUSTITUCION DE 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

EL DOCTOR RAMON JIMENEZ 

CARBO, por los derechos que 

representa de la COMPAÑÍA 

AGRICOLA DEL GUAYAS, A FAVOR 

DEL -SEÑOR . INGENIERO RICARDO 

_ FLORES CAMEZ. 

CUANTIA: Indeterminada. ———- 

  

. En. la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy das de 

Septiembre «de mil novecientos: noventa y ocho, ante mí, 

“Doctor RODOLFO. PEREZ. PIMENTEL, Notario Público 

. Décimo Sexto del Cantón, comparecen: Por una parte:- Por 
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de la COMPAÑÍA AGRICOLA -DEL GUAYAS, el señor Doctor 

RAMON"* JEONEZ > CARBO, en su calidad de Apoderado 

     
    

  

" de edad, casado, ejecutivo, ecuatoriario; y, por otr 

nacionalidades . "ecuatoriana y 

de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y 

de esta escritura pública de 
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General, a la que proceden como antes queda indicado ¡ 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presen 

la minuta cuyo tenor es el que a continuación. copio.-. — 

SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de escrituras plública 

su.cargo, sírvase incorporar una de Sustitución de Po 

General: que: «se otorga al tenor del las siguientes. dis 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVIMENTES;- Intervienen 

a
 

E
 

la celebración: de esta escritura pública, el señor' D 

RAMON JRMENEZ ¿CARBO, por los derechos que represé 

de COMPAÑÍA AGRICOLA DEL GUAYAS,. conforme: 

acredita con la copia e.la: «escritura de: Poder G 

otorgado a su favor, calificado por la Superinte der 

Compañías, e inscrito en - el Registro " Mercantil, qué 

acompaña como documento “habilitantes, a quien, 

adelante y para efectos de “este. documento se lo 

denominar también como el. ¡POPERDANTE” Y por 

parte, por sus propios derechos el. señor 

RICARDO FLORES GAMEZ, aquien -se lo podrá denór   
T 

CLAUSULA SEGUNDA; ANTECEDENTES:- a) COMP, 
AGRICOLA DEL GUAYAS, es una: Sociedad' anó 

extranjera, de nacionalidad estadounidense, constituida 

el éstado de Delaware, el veintidos ' de: Septiembre dé. 

novecientos treinta y tres, según su . certificado 

incorporación de acuerdo: om la .Ley General. 

Corporaciones del Estado. de. Delénpare, capítulo sé 

cinco. Del Código revisado de * Delaivare, de mil nor 

quince, en los Estados Unidos: de América, de confá 

20. 01 o 
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Guayaquil 

Ly vil quniento cosida y Lima (10565) 

con las leyes del antes mencionado estado y que opera en el, 

Ecuador a través de sus Apoderados legalmente instituidos; 

bl. mediante escritura pública otorgada. el diez de Octubre . 

. de mil novecientos noventa y seis, ante el Abogado Cesáreo 

. Condo. Chiriboga, Notario Quinto del Cantón Guayaquil, 

calificada por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

. mediante Resolución número noventa y seis - dos - uno - 

“uno -cero cero cero cinco dos dos cero del once de 

-- Noviembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el 

" Registro Mercantil de Guayaquil, el diecinueve de Noviembre *' 

de mil novecientos noventa y seis, el señor Ingeniero 

“RICARDO FLORES GAMEZ sustituyó el Poder General 
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sustitución de poder que se acompaña; Cj.- 

: según. lo crea conveniente, 

a
 

mándante y que constan en la. escritura pública de 

Entre las 

facultades que el indicado Poder General confer, 

    

      

  

la facultad de contini 

CLAUSULA TERCERA: SUSTITUCION DE PODA 

antecedentes. expuestos en la. cláusula preced e 

-.¡RAMON JIMENEZ CARBO, -a nombre, u en reorafeW 
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Apoderado. en el Ecuador con _ amplias “facultades :par 

” contestar demandadas, y: en, consecuencia habiendo 

de COMPAÑÍA AGRICOLA .DEL GUAYAS, tengo 'a bi 
sustituir el Poder General que se menciona en la ci 

anterior, en todas sus partes y ¿on la misma extensión: cor 

que yo lo ejerzo, a favor del: señor Ingeniero RICARDO: 

FLOREZ GAMEZ, ciudadano costarricense, con pasaporte! 

número seis uno cero seis tres dos' tres. nueve. cinco;: 

mismo ejercer todas las facultades que a mí me: fuero: 

conferidas por la Compañía poderdante y que constan:en 

instrumento original de mandato tantas véces mencionado 

cuya copia certificada usted" agregará a. esta escrifun 

pública como documentos habilitante ——————— 

CLAUSULA CUARTA: AGEPTACION:- Yo, RICARDO? 

FLORES GAMEZ, declaro. que es mí voluntad ejercer las | 

facultades que el señor DOCTOR. - RÁMON JIMENEZ: 

CARBO, me confiere al tenor de lo descrito: en al ollas 

"ANTECEDENTES".   

El señor INGENIERO RICARDO FLORES GAMEZ; decíar 
que, habiendo ejercido él en' la práctica las funcione d 

administrativas de COMPAÑÍA. AGRICOLA DEL GUAYAS 

y no el señor Doctor RAMON JIMENEZ CARBO, cuyo Poder á 

  

fue otorgado solo con €l objeto de cumplir la formalidad di 

ley de que cada compañía extranjera debe ' tener. 

DOCTOR RAMON- IMEENBZ: carro, suscrito documentó 
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“acéptados por el ex Mandatario: Dos).- Pagar los honorarios 

por concepto 

pagar. Toda lo anteriormente declarado es en 

o apegado a la Ley y a la más estricta ética proW 

_. mandato. 

Df, RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI * del Cantón 2055008 

Guayaquil : 

Dis rr garras Tos Qtaenia 4 ox (1054) 

responsabilidad por el tiempo en que ejerció el Poder, Y, 

especialmente declara que "COMPAÑÍA AGRICOLA DEL 

GUAYAS asume integramente todas las responsabilidades y 

obligaciones crediticias y de toda naturaleza para con las 

entidades públicas o privadas del sector financiero. Además 

toda responsabilidad laboral y tributaria, ésta última ya sea 

- con el fisco u otras entidades, y que de producirse algún 

: reclamo de personas naturales o jurídicas, o entidades sin 

_ personalidad jurídica, contra el DOCFOR RAMON JIMENEZ 

CARBO,:por astos realizados en el tiempo en que ejerció el 

. Poder, COMPAÑÍA AGRICOLA DEL GUAYAS, se obliga, a: 
Uno).- Proporcionar al DOCTOR RAMON JIMENEZ la 

defensa que pudiera requerir, con. profesionales escogidos o 

y todas las expensas de tales posibles reclamos 

“administrativos, judiciales contencioso administrativos o 

tributarios; Tres).- Proporcionar al ex - Mandatario todos S
A
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los documentos y demás elementos que él o sus defensores 

        

    

    

Doctor RAMON JIMENEZ CARBO, ha ejercidi 

que agradece los servicios prestados en. el 

  

 



  

   

   

       

    

    

   

  

     

     

1 CLAUSULA QUINTA: RENUNCIA:- Además, por el «preséni 

2 acto, yo, RAMON JIMENEZ .CARBO, ' declaro que renincio a 

3 continuar ejerciendo las facultades ami conferidas, deja: 

4 constancia que nada tengo que reclamar: a COMPAÑ 

5 -  AGRICOLÁ DEL GUAYAS, por el mandato. indicado 

6 Sírvase agregar, Señor «Notario, las declaraciónes . 

.7. + cláusulas correspondientes,. . así. como los habilitan 

8 necesarios para el perfeccionamiento de esta es 

  

  

    

9 pública. - 0 

10 Firmado legible).- Abogada Montserrat Rouillor: Pié 

11 Mir.- Registro número seis mil novecientos cuarenta. c 

12 de Abogados del Guayas. ml 

53 A ( Hasta aquí la minuta).—— 
14 Los comparecientes en sus: calidades aprueban el conte 

15 de la minuta inserta la misma que queda eleveda aé ; 

- 16 Pública para que surta. sus efectos legales. -- 

17 Leida que fue integramente - por. mí, el Notario "a 5 

18 intervinientes, éstos la: aprueban, se.afirman y rt 

19 todas sus partes y para constancia. firman en urtidadide 

20 acto conmigo de todo lo cual Doy fe.- . 

21 

2 p' AGRICOLA -DEL GUAYAS | 

2 R.U.C: No.     
24 

25 

- 26 

27 APODERADO GENERAL 
m2. CON O7C0C6/3e4ds 

6 - . 
PE-Jimenez ! : RAPJ' 
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DE SUSTITUCION. DE PODER GFNERAL OTORGADO POR EL SEÑOR INGE 

NIFRO RICARDO FLORRS GAMEZ, A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR: RAMON 
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JIMENEZ CARBO, DEL CONFERIDO POR COMPAÑIA AGRICOLA DEL GUA 
  

CON SUS DILIGENCIAS DE APRODAPION.-   
29Nov-96,- : 
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". Ab: Montserrat Rouillor 

e - . + 

SENOR NOTARIO DEL CANION GUA THU os 
  

    Sírvase protocolizar en. el Registro de Instrunrientos Públicos a su cárgo 

la Escritura de Sustitución de Poder General otorgado por. el señor 

ingeniero Ricardo. Flores Gamez a favor del señor «doctor Ramón 

Jiménez Carbo, del conferido por Compañía tAbricola «del Guayas. con : 

todas sus diligencias. de aprobación, inscripción y publicación, Y 
« Otorgarme 8 copias certificadas de dicha pro tocolización, 

Atentámente, 

O, Pr 
A ¿Gee é los SEC 
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Reg. 6940 
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e as JPUIADIGÍA UGT” Dr PODER GENÉRALE "HE - 

o | OTORGA, EL SEñOR INGENIERO, DoN2 All 

RICARDO FLORES GAMEZ, A FAVOR DEL Y 

SEÑOR DOCTOR DON RAMON * JIMENEZ 

2 ARBOD;5 DEL CONFERIDO .. POR LA 

¿Gpreania AGRICOLA DEL GUAYAS . =-—==-—- 

S huenrrns INDETERMINADA ¿== 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital 

Je la Provincia dol Guayas, República del Ecuador, a 

“dos “diaz (io )  díás del mes de Octubre de 

e... : : ; 
y] mil novecientos novente y ueis, carte  mí,, Abogado ¡ 7 . 

>: CESARIO L. COMDO CHIRIBOGA, Mulario Quinto del Cantón,        
    

     

  

comparecent Por una parte, el señor Ingeniero don 
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4 q. presenla, para que sea agregada a la presente; y 

i     Por obra pate, «el euhor Doctor don RAMON - JIMEN m 
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CARBO, quien declara ser ecuatoriano, casado, abogado? 

“por sus propios derechos; mayores de edad, capaces para 

obligarse y contralar, con domicilio y residencia en 

     
   

        

   

esla “ciudad, ts quienes de conoser doy 

"procediendo con amplia y enlera «-1liber tab 

isistrufos de la btco ulpze y resullado 

a enérilura pública de SUSTITUCION DE PODER GENET 

su : eLo yomiento me presentaron la  MinuLt 

“E MOR NOTARIO: En 
be ta 
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-éfectos de este documonto se lo podrá Jenominar Lambiénk 

DEL GUAYAS, es una sociedad anónima extrunjura, «de : 

. de Pelewarce, €l veintidos de septiembre de, 

  

    

  

   
   

  

    

    

   

      

    
   

        

   
   

  

   

terior de las siguientes cláusulas: PRIME ROA: 

INTERVINIENTES. Intervienen en la celebración de está 

escritura pública, el señor Ingeniero RICARDO : FLORES 

GAMEZ, por los derechos que represonta 'de COMPAÑITA *: 

AGRICOLA. DEL GUAYAS, conforme lo acredita con.la copia; 

de la escritura de Podur General otorgudo u-cu favol 

calificado por la Superintendencia -:de  Codipanlar, : e 

inscrito en el Registro Mercantil, due se «acompaña como 

documento habilitanle, a aquien más adelante y -para 

como el  "PODERDANTE";5 y, por otra “parte, por sua 

propios derechos, el señor doctor RÁMON JIMENEZ . CARBO , 

a. quien «se lo podrá denominar como el "APODERADO ” . 

S.EGUNDA: ANTECEDENTES. 8) COMPAÑIA AGRÍCOLA 
: : : : + 

nacionalidad ezxladounidence, comisltiluída en el * Estado 

incorporación * de acuerdo con la Ley Gsrieral' 3d 

Corporaciones del Estado che Delavare, capítulo sotentá 

y cinco, del Cúdigo vevisado : de Óxlauare, de ná 

novecientos quince, en Jos Estedos Unidos de' > fiméilica 

de 

  

e conformidad con laz: ley del - antes mencionada 

Estado y que opera en el Ccuador e tiavós de su 

Apoderados legalmente inetituídos; bp): Mediánt 

A
 

escrilura pública. olorgacda el quince de Agoslo de mí       



  

    

    
    

   

    

     

    

.noveci entós Jnoven SIA nte el onsós ARCA, 12 . SpA 
Js 

Ll... DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero del Cantón , “- 
, 

í 
“3 

Guayaquil, calificada por la Intendencia de Compañías NX” 

: de Guayaquil, mediante Resolución Número noventa y 

cinco-dos-uno-UNno-caro cero cero siete seis siete nueve 

del primero de diciembre de mil novecientos noventa y 

¿cinco,  * inscrita en el Registro Mercantil de 

8 Guayaquil, el veintiocho de diciembre de mil 

> novecientos noventa y cinco, el señor ADRIAN GUZMAN 

10 "OREAMUNO sustituyó el Poder General otorgado a su favor 

. por COMPAÑIA AGRICOLA DEL GUAYAS en la .persona del 
toos . . 

205 
“señor Ingeniero RICARDO FLORES GAMEZ, facultándolo para 

ejerza todas las atribuciones que le : fueron . 

feridas por la Compañía mandante y que constan en la 

ritura pública de sustitución de poder que se 

Peomanas c). Entro las facultades que el indicado 
o . G 

boder General confiere se encuentra la que el Apoderado iy 
: . e la] 

"pueda sustituirlo en todo o parte, en personas de su E 

   

  

cu
a 

a,
 

confianza, reservándose o -n9, según lo crea i 

: conveniente, la facultad de continuar el ejercicio 

simultáneo de dicho: poder o. renunciando su ejercicio o” 

¿eparándose por completo del mismo, según consta de la 

cláusula Movena del mencionado poder :- TE 

    

  
    

SUSTITUCION DE PODER .- Con los antecedentes 

én la cláusula precedente, yo Ingeniero RICAR 

GAMEZ, la nombre > en representación de 

AGRICOLA : DEL GUAYAS Lengo a bien sustituir 

«General que se menciona en la cláusula 
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ejerzo, a favor del: señor Doctor RAMOM armor os > 

ciudadano etuatoriano, con cédula número cero nueve' 

cero ceto seis uno tres ocho cuatro cinco, dómici1Lado 

en “esta ciudad de Guayaquil, quien podrá por lo. mismo 

ejercer .todas las facultades que a mí. me fueron 

conferidas por la Compañía poderdanté y que constan en 

el instrumento original de mendato - Lanlas - veces 

mencionado, cuya copla certificada usted” “agregará ca 

esta escritura publica como documento habilitante := 

CUARTA: ACEPTACION.- Yo, decto: RAMON . JIMENEZ: - 

CARBO, declaro due es mi  volunlad ejercer lás 

_—facultades que el señor Ingeniero RICARDO FLOREZ Gamez 

me confiere al tenor do lo descrito en la” cláusula, 

“Antecédentes”.= o QUINTA: RENUNCIA... Adonis; 5 

por el presente acto, yor Ingeniero” RICARDO: ¡FLORES 

GAMEZ, declaro que renuncio a continuar ejerciendo. Las: 

facultades a mí conferidas, dejarido constancia que nada: 

tengo que reclamar a COMPAÑIA AGRICOLA DEL GUAYAS por 

el mandato indicado.- Sírvase agregar, Señor -' Nolaria 

las declaraciones y cláusulas .correspondientes, a 

. : . ON 
como los habilitantes necesarios - para . el 

> 
      

    

   

perfeccionamiento de esta escritura pública.-. (Firmado) 

M. Rouillón P., ABOGADA MONTSERRAT ROUILLON. PUIG-MIR 

Registro número seis mil novecientos cuarenta”.- Cria: 

- aquí la Mínuta).- ES COPIA.— Se 'agreyan Los docu 

habilitantes correspontientes.- Por Lanto, los sa 

< ou al contenido dé da Mino 
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as o . orni3. 
escrilura, en alta voz, de principio a fin, a los. > . 

octorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en unidad de 

acto y. conmigo, de todo lo cual doy Fé.- 

Q 
ING. RICARDO FLORES GAMEZ, APODERADO 
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En el protocolo de escrituras públicas a su cargo.. sirvasé ; ) 

fa escritura «de «Sustitución -de Poder otorgada. por 

"AGRICOLA DEL GUAYAS, que hace 'el señor ADRIÍA 

GUZMAN OREAMUNO a favor del señor RICARDO FLOR; 

con todas sus diligencias de' inscripción y. publ 

proporcionarme 6 copias certificailas de la misma. 

Atentamente, 

AO dit ¿E 
ÁL; SNS ciar Rouilloi Puig- Mir. 
Reg. No. 6.940 

 



9 ns gti aden adimia y oler! per? 

SUSTITUCIÓN DEL PODER 

OTORGADO POR LA COMPAÑIA 

CAGRICOLÁ DEL GUAYAS, QUE 

HATE  - ADRIAn GUZMAN 

   

    

    
    

      

    

DREAMUNO A FAYOR DEL 

SEÑOR RICARDO ALBERTO 

FLORES GAMEZ Y RENUNCIA DE 

PODER QUE HACE EL SEÑOR 
ADELAN GUZMAN OREAMUNO.-- 
Guantia Indeterminada... 2... 

En ba citetad de Stuargaquil, Capital 

e la Frovine ia 7 dlel SL, República del Ecuador, el día 

: osa de rnil mrvecien dos noventa y cin ico ante 

pupa orcos Diaz Lasa Lele, Bolario Y Wigssimo 

goce sale anbor, cormparecen al señor ADRIAN 
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a VOPEARMINO, masado, ejecutivo; costarricence 

derechos pa representa de COMPAÑIA 
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Y por atra par ter, por sus 

RICARDO ALBERTO FLORES 

cosbarr cars, los 
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mayores cea edad, 'dorniciliados en esta 

cala ap 13 proceden corna ya cpuecdan 

cn o Liv o anlera  Jilbertad, para su 

me presenbaron rea reimala dal Lenon 

ITUTLITA- SEÑOR NMOTARIO 
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se atborga al Lerner ce las siqpuientes cltaisulas: PRIM ER 

incorporar ima de Sistibución y Renuncia ce POcIeS,    
    

   
   
   

  

     
   

  

    

   

   

  

   

    

   

    

   

  

   

(INTERVINIENTES. Intervienen en, da celebración 

esta escritura pública, el señor ADRIAN: GU 

OPEAJIVINA, por los derechas que repr 

COMPAÑIA AGRICOLA DÉL GUAYAS, conforme 
arredita con da copia de la escritura de. Poder 5 

atorgado a sa lavar, calificada por 14 ya E 

de Mariprñdas, e irecrilo en 2) Registro Mercantil. 

A AO desurmenda alsifilanie, ¿paber 

adelante y para efectos de este docente, +e lo pt 
denarnirar harold corno el CPIDERDANTE y por e 

parte, por sus propios derslbuoz, a señ 

ALBERTI. FLOBES oo a paiar 

dencmminar. Coamo “APODERADO 

ANTE SEDE TES> > COMPAÍIA API 
GIJAYaS, es una: sociedad anónima , 

racidralidad e=shadonunidense . conmstilidida en elrB       

Delaware, el veintiuno de seplieribre de rl royetd: 

Heinta 1 bres, sec 11 cerlificado cla RiCor Poraci 

acmerdo con la Ley General de Corr ras iones del 

de Delaware, capitulo sesenla 14 cinco, “del 

revisada de Delaware, de radl ro” secier eos quin él 

Estaciós nidos de América, de conter rridck 20 ei 

del antes rnencionado estado] cue opera el E 

a hhaves ade 5 CApar erados legalmente instituid 

Miedionte escritura eielica olorgmda el. ha 

aiciernbre dernido reveciendes > o reisenda Lies, ar 
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gags Tarcos Díaz Dasquete, Notario Vigésimo .* 320% 

nero del Cantón Guayaquil, calificada por: la 

       

    

    

    

   

  

   
    

     

    

  

   
   

     

   
   

    

     

    

fidentia' de  Cormpañias de Guayaquil, mediante. 

lución número noventa y cualro-dos-una=UMo-cera +“? 

O cero cero cuatrocientos setenta y nueve del slele de 

o dernil novecientos noventa y cuatro e inscritatén 

Egistro Mercantil dé Guayaquil, el once de febrero de 

vecientos noventa y cuatro, el señor LUIS FELIPE 

HÍCELA XXVII SANTA CRUZ, sustituyó el Poder 
gral otorgado asu fayor por COMPAÑIA AGRICOLA ¡ 

AL ayas en la persona de ADRIAN GUZMAN 

FAT DUAL, tacultánaolo Para cue ejerza todas las   
ciones que le fueron conferidas por la Compañia p 

lante S y que constan en la escritura pública de 

Abuición E ¿poder cue se acompaña; c) Entre las mo 

g el Indicado Poder General confiere se A 

He el Apoderado. pueda sustituirlo en todo E 

sonas de su confianza, reservándose o no,   convententa, la faciótad de continuar el   ILáiveo de clicho poder o remuncianido su los 
E Ebarandose por completo del mismo, segun. ) > 

A S FÍ clánisula-. Novena. del mencionado poder. i E 

:'  SUSTITUCION - DE PODER- Con los". pos 
bes expuestos en ta cláusula precedente, YO , + h 

GUZMAly. ORESIMUNO,. a nombre y en : 

tación de COMEAÑÍA AGRICOLA DEL GUAYAS 

  

   
     

Lierr susbiluir el Poder General que se menciona 

cansada anterior, en todas s.15 partes con la 
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BICA.RDO ALBERTO: FLORES  GáM EZ.  ciudé 

costarricense, con pasaporte nienero, seis unio e     
   

        

    

  

   

  

   

   

    

   

    

     

tres dos tres nueve cinco, dorniciliado en esta cl 

Guagaquil, quien podrá por la rnisrno . e jercsr to 

facultades que «omic mé bieron conferidas: 
  

Banpabía poderdante 1 cpae comslam en el me 

inshbrianento  ricinal > cle mandato tanto . 

mencionado, cuna copia certifiaacia cisted agr 

sella escritura (qualblica cc so. decurnentos hal 

CUARTA: ACEPTACION-- To, RIGARI bs 

ELORES GAMEZ, declaro ce simi vobanilad eje 

me cordiere al ctenor de lo descrito. en cda, 

“antecedentes” - QUINTA: RENUNCIA. DE 

CGrearnuna, declaro que renuncio a continuan: 

las” facultades a mi-confericas, dejando comste 

nada Lena» que reclamar a la Torapañía Ar. 

    
   
       
   

Piotario, las declaraciones 11 clánisuilas: cor] 

pertercionamiento le esta escritura pulalica.- f)+1) 

Alagada PMRMITSERRAT O RLULLEAA Registro! 

es mil novecientos cnarerda- Guayaquil. - Ha 

la innita.- Es copia, la rr israa Cue se eleva a es$ 

publica para que surtan Lodos sus efeclos lecíal 

agregan documentos de Len Leida esto escrila 
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FROTOCOLIZACTON UN PODER GENIL. - 

A CCAGRIGOLA:  DIL, GUAYAS 
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ESTE AL OSM. ADRIAN R. 
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“4 MAN OREAJUNO, —- 

-GUZMAN-— OREAMUNO, —con todas las diligencias de 
¿proporcionarma 5 copias certificas da la. misma. : 

Ab. Montserrat Rouillom Pulyg-Mir 

    

CADO POR LA COMPAÍLIA AGRICONA; L:GU YAS, A FAVOR 

' 

ÑOR DON JUTS PELTPE DUCMMICELA + XXVIIXT SANTA CIUZ3 

  

TITUCION DR ESTE-A Pavon DENÉSeÑOn DON CADRIAN 

  

SEÑOR NOTARIO DEL CO rNTON GPAYAQUTD: 

En el protocolo de escrituras públieng a su cargo, 
protocolizar la escritura que contiene el poder Jeneral oró 
por COMPAÑTA AGRÍCOLA DEL GUAYAS en la persona de LUIS: E 

DUCHNICELA XXVIJ1I SANTA, CRU a favor del. soñor ADRIAN 4 

Atentamente, 
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ur aenar y hacer negocios en dicna República, pudiendo 2 722 fin matricularla y hacer 

“e : siones correspondientes en los 12 3 dicho país, segun la 
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day goinen las las leves del Ecuador. A 
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Al Fara que teme posesión de, y administra, corserya y didija completa y 
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funcianarios de icna Sepública, ya sean del Gobierno Mininral, del Gobierno de los 

  

' Derariamentos, o del Gobierno de las Municipalidades, / an:i2 todos los jueces y 
. . , , € q I->TLIá mA 

tribunales de dicho país, tanto de la jurisdicción ordinaria, ya se trate de tribunales del 

¿orden civil o criminal, como.de la jurisdicción privativa, ya se trate de tribunalas de 

amparo. tribunales de lo contentioso-administrativo, tribunales de conflictos de- 

jurisdicción, tribunales militares. tribunales del trabajo y previsión social, juntas, 
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"RESUELVESE, que cualquisr Secretario Auxiliar de la Sociedad está autorizado         
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ic 5 
1 ejecutar un Poder General aulorizando als señor. George Gibbs Ventura a > acluar en 

ombre de la Sociedad y de sus operaciones en la República del Ecuédor. El Poder 

, piedad | la autorice expresamente POr 2sorio arremete 
4 E 

vo, la Notario, CERTIFICO, en virtud del conacioniento que temgo de los idiomas 

nolés yca siellano, que lo anterior es una traducido Lsbde la parte peinada 2 0.00: 

    a en forma legal, en el 1 

  

ingiés. en e. Libro de Áctas de la Sociedad uz * 

Sigue diciendo ja señora LEONARD: ec 

Y SEGUNDO: Que el acuerdo transcrito galo cccmerie no ha sido suspende 
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m 10 y, en Consecuencia. 

Como Secretaria Auxiliar de le COMPAÑIA AGRICOLA DEL GUAYAS y cumpliendo co 

las instrucciones de su Junta de Directores, segun se expresan en dicho acuerdo, pc 

  

    

  

 



  : AS e AZ 

         mandatario presentar, oda | ía Pp - loda_ clase ' de _peticiones..* asuntos, querellas, juicios, nat 

_ procedimientos y quejas, ya sean administrativos, civiles, criminales. contencioso: 

administrativos, del trabajo y previsión social, o de cualquiera otra índole, naturaleza Y    
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carácter, prese ancianos aresentándose como peticiónario, demandante o demandado. - . 
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- Para que pueda solicitar, “gestionar. negociar, oblener y aceptar de las 

utoridades correspondientes de dicha República; o de cualquier persóna:o enlidad 

  

> e articular, ya sea por medio de contratos, convenios, Soncesiones o de cuelquier aire 

SA 2 
gápera, toda clase de permisos, autorizaciones, exenciones, concesiones, priviegios. 
33 4 « 

Gégpuicias, derechos o contratos, así como las enmiendas, roifrmas: prougas > 
EE 
EIC o 

ez apginas sión de los mismos, en los iésmimos y condiciones que el mandatario acluania 
¿E ¿25 
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tenunciarias, incluyendo juntas".de acreedores, concursos de: acreedores, juicios de 
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3 y a . ¿ 

mejoras o  prócedimienids d de cualquier naturaleza y obtener el reconocimiento, registro 

IDO 
Y renóyación dé derechos de propiedad literaria y arlística, nombres comerciales y 
AT 

, marcas de fábrica; para que pueda cobrar y recibir las cantidades que en la actualidad * 
4 

o en cualquier tiempo puedan deberse ada Sociedad. en dicho. país, y aprobar 

! a idaciones y cuentas: para que “pueda pagar tas contribuciones o impuestos que' 

- “espondan, y comprar. y vender.por el precio y en las condiciones que estime 

convenientes, frutos y productos agrícolas, de todas clases, y efectos; mercancias y 

bienes muebles de-todas clases; para alquilar o arrendar para los negocios y usos de 

la Sociedad cualquier. clase de bienes muebles o inmuebles por el tiempo y en las 

condibiones que juzgue conveniente; para establecer fábricas de cualquier-clase: para 

la corresporidencia y llevar los libros de contabilidad y firmar los documentos del 

giro mercantil, para que pueda aceptar donaciones de cualquier naturaleza; para gue | 

reciba o acepte. bienes de todas clases en hipoteca, censo, prenda, antcrasi 

  

usuirucio, uso o habitación; para que pueda comprar y aceptar traspaso de hienas". 

inmuebles y deréchos reales de todas clases, los que hará inscribir +" -0s 

: cor res rondientes Registros de la Propiedad en dicho país, usando. para 2000 020s 

. recu-sos legalés coresponcientes. pero no podrá vender. hipotecar, niarengar pct más 

ez diez (10 años los bienes -raices de la Compañia:asrmenos que un Pode í Espacial 

Slgragdo, por la Sociedad le eutorize para ello)” pero « sí: podrá vender, ceder,. trespasar 

permutar, prorrogar o “modificar créditos hipotecarios, prendarios o pignoralicios 

constituidos a favor: de la Sociedad; podrá depositar en el Banco o Bancos que 

considere convenientes. el dinero perteneciente ala Sociedad y relirarlo de dichos 
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compañías celebren, y para votar en esas reuniones y ejercitar los derechos que le 

¿corresponden a esta Sociedad como tal accionista O SOCIO. tomaran 
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: general, para ejecutar todos les “emás actos propios de un 
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Y, como concomitante de las facultades y “poderes anteriormente 

| merados, el mandatario queda ampliamente. facultaco para. que.. pueda_plor “gar. > AS 
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ebrar, autorizar y firmar a nombre de la Sociedad; mediante d 
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¿docuínentos públicos o privados, que. sean necesarios o' "conveNi 
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ondonar, nov.  rerrogar, reformar, rescindir o consignar concesiones 
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acultadas gar. 
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ra'aceptar y encosar letras de cambio, libranzas, cheques y pigarés, 

Bra” -ho podrá - lomar ginero_a préstamo o £mitic_pagarés, giros 0: documentos 
e     A 

“tegofiables a , SOmbre" de la Sociedad, sin “autorización escrila del Presidente, Vice 

  

: Presidente Q Tesorero de la'misma o sin acuerdo de su Comité Ejecutivo o de su Junta. 

  de Directores. a co E sn. : pg 

2 Xx Y, por último, para, que pueda,sustil sustituir este PODER GENERAL, en todo 

o en pat, en personas de su confianza, reservándose o no, según lo crea conveniente 

la facultad de continuar enel ejercicio simúltáneo de dicho' poder O rentnciando su 

ejercicio o separándosé por comnlelo del mismo, pudiendo revocar las sustiluciones 

sin embarga, que las sustituciones que se: 

  

* que haga de dicho poder, entendiénco 

hagan-de-este poder=norserán revecedas 2er la reniincia: de-dicho poder. ri por la 

pet muere de los mie dhdatarios “nombrad «a de alguna de las personas er menes 

hutisss sustituido este poder, y QUe a su vez hubissé hecha sustibición del cismo Yo. 

  

séndose l tembién, que este poder y is: :ustiluciones que de él se hagan » podrán 

  

at la Sociedad en quel 

  

convenienga, Queda también entendiao ae dicho mandatario está ampliamente 

facultado pare hacer las declaracio: 1es y cumpur con los requisitos que exijan las. Jeyes 

de, Ecuador para. los efectos de conservar y mantener la personalidad Jurídica de ta 

: Sociedad y del presente poder en los registros correspondientes ca dicha República de 

Ecuador: y también queda entendido que dicho maridatario podrá revocar cualquier 

poder que haya sido otorgado directamente por la Sociedad y cualquier poder: que haya . 
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y ante las testigos, aptos por derecho, señoras TERRI L SUTER. va SER 

HOLTERHOFF, mayores de edad, casadas, .oficinistas y vecinas de dicha ciudad de 
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te, ana that full faith amiál rescdlil aye anal eto he given Lo his officiol arts; sme U layer cerfify 

do Lam well arquainted with bis inmubsrifieys, and veriky believe Med dhe riemalare te the atka iehes) 
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PODER .- Con los anteredentes vapuestos en la clánsila precedente, Yu, 

1S FELIPE DUCHICELA ANVIL SATA CRUZ e nombra y en 

presentación de COMPAFIA AGRICOLA .DEL GUAYAS longo a bien 

sustituir el Poder General que se menciona en la cáusula anterior, en todas : 

sus partes y con la misma extensión con que yo lo ejerzo a favor del señor 

¡ BADRIAN RODOLFO GUZMAN ORFAMUNO, ciudadano costarriconst, 

con pasapor te;Níunero wo - cinco siete dos - cinco uno cinco. - ocho ocho, 
l p : , . : . ado e esla, ciudad de Guagaquil. quien noe por la mástuo. ejerce 

e 

EBPTÁCION .- Yo, ADRIAN RODOLFO ¡GUZMAN “OREA PAMunO 
Edo que es ui voluntad ejercer las facultados quel señor LUIS PELIPE 

AHICELA OUT! SANTA CRUZ me confiere al tenor delo dezerito en 

sáficula, ANTECEDENTES - Sírvase ogrógar soñor 
leclaracianes y cláusulas son espondientes, 

utaria, hago 

'agl como los habilitantes 7 40
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iossya ol petleccion: aniento de esta rar rilura públic: a) Megiblo. 
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yr ed Dapartamento Jucidice de Compañias Aaánimas y Exvdy 
Inlendiuata de Derecho Soctetardo, mediento oflelo Ho.SO-0I OA 0 4ÓNZ 
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RESOLUCION No. 93-2-1- 18 O 07679 
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QUE el señor Adi ion Guznón Dreanuno,' en su caligad de ¿Apoderada “de ¿la  £o9ppBda es 453% 

AGRICULA DEL GUAYAS. con el patrocinio de la fb, Montserral Rovilon .Pulg- Mir, ha CONDE! 

* Despacho para solicitar la calificación; inscripción. Y publicación de la sustitución de pod 

“señor Ricardo Alberto Flores Gaaer] VÍA 40050 sha 
manto z hrs oo. 

QUE al efecto han sido preser pdas, copias cerliticados de la sustitución de poder sl 

" Motaria Vigésina Primera del Cantón buayaquil, el 15 de agosto de 1999; 

cre 

QUE dirha. sustitución de puden guarda conforaidag con:los' requisitos establecidos ES 

Ley de compañia, Ltda A AS! uta 

" EX. Cejercicio; de- las .alcibuciones delegadas por..el" Señor * Superintendente. deb or 
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. SO favor del señor Ricardo, ñiberjo Flores Gasez, de nacionalidad: costarricensá, en” os tra 

! en la escrilurá pública olorgada ante el Rolario Vigésiso Priaero del Eentón Guayaquil, el 
1995, BETO loa , A, 

Map Z . IO . % o 

! . i ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquid, 3 
un: “ : 1 sustitución de poder conferida por el Apoderado de la compañía pxtranjeca CO 
RA ay 15 señor Adrian Guzain Oreamuno constante de la, escoriura pública, otorgada ed 

RE . Hotaria Vigésisa Prinera del Cantón Guayaquil, junto con la presente Resolución y se 
tó PEE prescripciones del Art, 33 del Código de Comercio. Se sentará razón de la Instripción que ses 

E e y . ARIECULO JERCERD,- DISPONER que en ej Regisiro Hercantil del Cantón Gubyaqu, se añote 

'E inscripción del peraiso para operar en el Ecuadar, concedido a la tospañía. titranjera 

x , GUAYAS, que consla anotado -bajo el No. 97, el 3 de abril de 1935 y al BArOrO de, la inscrí 
i conferida por la aissa sociedad en favor del señor flrian Cuznán Vreanuño. que: constá iiscrito? 

10! Mercantil el 11 de febrero de 1974, se anote a presente aprobación de “la sustitución de pod: 

: razón de estas anolaciones, 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA SUSTITUCION DE POPER, OTORGADO POR LA COMPARIA EXTRANE 
COMPARA AGRICOLA DEL GUAYAS. : 

1.- PROTOCOLIZACION .- -La suetiltución de Poder otorgada en 1 
ciudad de Guayaquil, por el señor Adrian Guzmán Oreámun 
en su calidad de Apoderado de la compañía extranJer 
denominada, GOMPABIA . AGRICOLA DEL GUAYAS, de nacional 
estadounidénee” la favor del señor Ricardo Alberto "Fl 
Gamez, .fue:protocolizado en la Notaría Vigésima Primena 
Cantón Guayaapil, a cargo del Ab. Marcos Díaz Cánguete y ; 
15 de agotó de” 1998. 
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Resolución * Ni 9540 1 4 0007679 el 1 de dictenbre de' 13935 .cál E 

como suficiente DIA ¿SUS Force aronaida e 
efectos cá el 'Erugdor la duetilución podet otorgado por e 
uelior Adria. Guzinán. Mreamuna en su calídad de Aruaderado e 
la compañía extranjera €OMPARÍA AGRICOLA DEL GUAYAS a fav 
del  sañor Ricardo Alberto Flores Gamez; de nacionalida 
comtarricenos 
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: quil, diez 1 nueve de Noviembre de -fL oyettentos 

   
   

        

   

       

     

   

    

  

    

  

     

    

de Compañias de Guayaquil, el onca de Noviembre del presente año, 

inscrita esta escrítura, la misma que contiene la "SUSTITUCION DE POD 

que hace RICLARDO ALBERTO FLORES GAMEZ. como copresantants de "Compa; 

AGRICOLA DEL GUAYAS", a favor de RAMON JIMENEZ CARBO, de fojas 69.3 

69.434, Número 20.513 del Registro Mercantil Y anotada bajo el ráme: 

33,022 del Repertorio.- Archivánaoge los comprobantes de pago .por ; 

puesto de Registro y Defensa Nagional .- Guayaquil, diez 1 ve de 

viembre de má1l novecientos noventa 1 .sels¿o, El Regísto or Mercan 

             
, .* ; E - 

AD, HÉCTOR MSDEL LCIVAR: ANDÉ 
Poe ino PA erat de Canon Guayá 

Se- tomó nota de esta Sustitución. a.fojas 298 y 73.380 del Registro? 

cantil de mil novecientos treinta 1 ciñto .y mil novecientos noyén' 

cinco, en su orden, al margen de. 98 ¡Anscripótonea Tespactivas cm. 

ente 1 sets. 

FE ÉCIOR E AÑORADE - 
Mu nit dal (Cantón Guayaquil 

  

   

  

Registrador Mercantil. 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de' Comej 

se ha fijado y se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho de cón B 

dad con la Ley, bajo el número 905 un extracto de esta ¡récri tura: i ? 

Guayaquil, diez i nueve de Noviembre de míl novecientos noventa 1 

El Registrador Mercantil. >, 
TD. > 

nao o 

—G HECIOC-MIGOÉEL ALCÍVAR ANDRADE - 
: Banisendos torear dal Com Curenal 

  

  

  

  

 



     

  

   

    
   

PUBLICA DEL EC RESOLUCION No, 96-2-1-1- 0005221 
DENCÍA DE COMPAÑIAS 

o RODOLFO BAQUERIZO BUM 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS | 

DE GUAYAQUIL 

Dag mi acia ¿10600 ) 

  

CONSIDERANDO: 

        

    

     

    

   

   

   
    
    

       

      

     
   

   
        

  

      

y QUE la Abogada Montserrat Rouillón Puig - mirfha comparecido a este despacho pera solicitar la calificación, inscripción 

publicación de la sestimición de poder gchéral; tlergállo per lá compañía exvenjera COMPAÑIA AG RICÓLA DEL GUAYAS,5 

Mavor del señor Doctor Ranión Jiménez Carbo; 
y 

QUE al efecto han sido presentadas copias certificadas de la sustitución de poder general, otorgada en la Notaría Quinta 

ntón Guayaquil, el 10 de octubre de (996; 

QUE dicha sustitución de Poder! general, guorda confórmidad con los requisitos establecidos en el Art, 424 de la Ley de 

pañías; 

QUE el Departamento Jurídica de Compañddas y Valores, ha innitido informe favorable No. SC-LUJC-4355 del 7 de 

lembre du 1996, sobre la suficiencia de da menciormda sustitucion de pader general; y 

En ejercicio de las arríbuciones delegadis por el señor r Supe rimendente de Compuátas sedigate Resoluciones, Nas. ADM- 

:487 Se 38 de noviembre de 1992; y, ADM 96: 337 de octubre $7 de 1996; 

RESUEL VE: 

? CULO PRIMERO: a CALIFICAR de legal y: suficiente la sustitución de poder general, Nefeutuada por el señor Ricardo 

10 Flares OÍez, ren su calidad de Ahoderádo la cónspa Afs extranjera COMPAÑIA AGRICOLA DIE GUAYAS Jen 

vor “del señor Dy tor Ramóo Jiménez Carbo, de nacionalidad ccustocióna, en los términos constantes, en la escritura pública 
ergada ante el Nhterio Quinto del cantón Guayaquil, ed 10 de octubre de 1996. . ” 

  

A LO SEGUNDO, -,8) DISPONER que en el Registro Mercantil del cantón Gueyaquil,se inscriba la sustitución o. 

Es poder pn nferida por el Apoderado de la compañía extranjera COMPAÑÍA AGRICOLA: DEL GUAYAS/ señor Ricardo 
mez, Sonstame en la escrimra pública otorgada, el 10 de octubre de 1996, en la Notaría Quinta del cantón 

y Bea presente Resolución; y, db) se cumple con las demás prescripciones contenidas en el Artículo 33 del Código 
se Sr ráari razón de ¿stas anotaciones. 

a 

vips La operar en el Ecuador, concedido a la compañía extranjera COMPAÑIA AGRICOLA DEL GUAYAS: 

¿vo 97, del 3 de abril de 1935, y, el margen de la inscripción del poder conferido por la misma socieday, 

3 Alberto Flores Gamez, que vonsta inscrito en el Registro Mercontil el 28 de diciembre de 1993, se anote 

do sustitución de poder general, Se sentará razón de éstas snotaciones, . 

$5 ae 

e E CERO. DISPONER que en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, se anote al margen de la, 
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EA duero. « DISPONE R que se publique, por una sola vez, en uno de dos periódicos de mayor circulación 

add sia, ul texto integro de la escritura pública de sustitución de poder en mención. . 

Nx
 

CUMPLIDO: vuelva ul expediente. 
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dor Mercantil.— 

       Ba rte Vanrcinvi ¿al Cantán Sie 

98 y 73.280 : 
y milro Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas de 

e mil novecióntos treinta i cinco 

del Registro Mercantil d 
al margen de lás: “Anscripato— 

en su orden, 
vecientos noventa 1 cinco, 

diez d.nyave de Noviembke Se mi1 nove- 

nes respectivas.— Guayaquil, 

cíentos noventa io seis. El Regístrador" Merca
ntil. ps 
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:¡CERTIFICO: Que em el 
, Correspondiente al  afá o Funes veinti de. e 

¿de mál- . nóvecientos : noventa Y 'SEl Jo: 40806), se hau 

"pub fcado: e / : Gro: “de: la suSEitucitón: ael Poder ">. 

, :- Que: Gto eñor ingéntero Don Ricardo Flores 

y a fawor.:de ctor, Don Ramón Jiménez Carbo; 

.. Coñferido” por la compañia 'AGRICOLA OEL GUAYAS; y de 

“Resolución Nó. 9B2-"1-1-0005220 det 11 de noviembre 

1996, ' expedida: por -8l señof- Rodolfo Baquefizo Blum 

intendente de 'Cómpañrrfds de Guayaquil, que lo califica 

,de' légal y suficiente; para los “efectos en el Ecuador y 

cebtiticaciones: respectivas; con la razón de su 

apiobátión.- Guayaquil, '29 “de noviembre 
, 

diário ¡EL TELEGRAFO, sn su edición 
inco de noviembre «ar, 
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Fé de ello ¡'cónfiero' ésta 

que sello y firmó en treinta y tres 

¡Guayaquil, a siete de Abril de. miz 
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A Cesfrio L. Condó Chiribúga 
Gtario" 59, del Cántón 
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REPUBLICA DEL EGUADOR 
SUBEAINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLYGION No. 96-2-1- -1-0005220 
RODOLFO BAQUERIZO PBLUM 

INTENDENTE DE COMBAÑIAS DE GUAYAQUIL 

GONSURERANDO: ¿ 

QUE la ae MU 

Yes puehe pe 

Je adas persia 
JA YA: 

, pisos los 

ree Ma apida ecu 

aus E 
149 pusinás 
ADM 96-337 ds ontunia* 

ARTIGULO PRIMERO.- GAUFIGAR ge 
Jete, uleñtunga jus al suñár urbe 
Ajyederado de la comaidia Ba Man ora, 
Yes boyue del sel Derios Rampi: Jen 

| an los igrmoos coasiantes, qn , 
O; «li 

RnóuL re hicgnión, 

  
ARTICULO. o: 

de la computa. es anyura GOMBANIA A ICOLA PEL GUAYAS, sañor 

Focargo Alberto Fipres e cs en Ipuscalura publica Clargeda, el 10 
Poringa up Gua la 

de exas dinciines. 
ARTICULO CUARTO. DISPONER Qué se publique, por una sola vel, en una 
detos pundacos de mayor eculición en la Údad de Guayaquil, et testo integro 
de la escalurá pubbcá de sustitución de puder en mención. 
CUMPLIDO, vuelva el experignte. , 
COMUHIQUESE.» DADA y lumadya'en la Supermiendenea de Compuñas, en 
Guayegué, u 31 48 Auvembje Us 1998 

edolia Agueda, Biuor , 
od DE GOMPAÑIAS 
DE GUAYADÚN. 

SUSTITUGION DE PODER GE his QUE QTORGA EL SEÑOA 
¡88 ÑO BON AIGARDO FLGRES GAMEZ, A FAYOR DEL SEÑOR 
POGTar BQN RAMON JIMENEZ CARBO; DEL CONFERICO PORLA 

- GAMRAÑIA AGRICOLA DEL GUAYAS. 
CSaNTiA INDETERMINADA. 

, ES de má Sos ta Rriencia dut Guayas, Repyubica del 
ivloy 40) Ula $ vtr de y El 3 NUVOcti 

plergitdo DESARIO Lac cuna E id: "Hd foot 
E e pestes Epa 0 FUGA ROO FLORES 
GAME. So dista -SONAO Esso 
na aL asar ón $ A DEL GUAYAS, calidad ma hug 

ger Goperal que Disespixlo; Justa pues 
senor Dbetor dl HAMON 

, Gaxvicdo, abrugado, 
48 PUR IDU y Canals Li 

y ley, 
tags digas les Cub data y Gnibr Mrertad y Loser msteuidos Ue la nalutaluza y 
audios. de esla escatuco publica de SUSTITUCION DE PODER GENERAL, 
palo igasmwao ne pesentaron la Mevuta siguente: “SEÑOR NOTARIO: 
En biiprálucija us eschlurss PULNCIS U SU CAIJO, Sevaze Incorporar una de 
Sustli0 se Royer Gatiecal, que 30 vturga aleros Velas sgumeales chiesidas, 
PLUMERAr INTEAVINIENT ES.- dentes visrien en las Eplobesción Ue esla escri 

. Flaca, GE Inyuimu RICARDO FLORES GAMEZ, jua los Jertcius que 
De ' ¡COMPAÑIA As AJCOLA DEL GUAYAS, vuntarmelo asivóna con 

4 cOga Us Ss onuris! ula gatlo 1 su favor, calm) pre das 

See alas, Y aserto en ql Reristio Murcgntl, que se 
ntibante, a quien as adukitule y pira Sitcios Ue 

nara Ay Aa enterar union coma ul “PODERDANTE"; y. 
a. ps haterhos, el sent docto: RAMON JIMENEZ 

AruBar Cauno al “APODERADO” SEGUNDA: 

  

  

esunaso 
énalEs 

y 188. 

ANTECEDENTES.- 0) COMPAÑIA, Aomccua nds cut 
anónima exvanjera, da nacionalidad. c0Nsl 
Delaware, el veintisios de septiembre de mi npvecientos 
cercado de ingueporación € de acuerdo can la Ley ca 
Estado de Di iaa espia sesenta y cinco, del codigo 

ca us ol ani mención Eno a Pa con las ni 

A a e copas gu odiarta Ese a e 

ho Ad 

[agar E 
sl pete ds 

H AR 

Se ¡lá 
ut que yo lo lo elerzo, Á Tor del apñor Dostor ñA: 

capas £on céia AUNaro cara iuevá. 

“el 

esta a a, ez Pc 
Ya, daciar RAMON ENE a . 
SACUHADYI Quo Ot synar ingarigro Al cara E 

(Hasta/aqui tá: 
les jertós.¿Portanto, los sef 

sawicarop en el conterudo de la Minuta Inserta; -nauléndoles leido ya 
esta ascijura en'allg voz, de principio a tía, 
y hana tBR en inidad te acto y conmigo, de todo lo cual doy fe.” 

ING. RICARDO FLORES GAMEZ, APODERADO E 4 
GENERAL DELLA COMPAÑIA AGRICOLA DEL A 

"CCA 17:1515856-2 
G. CÍA, 11 0990670857003 .- 

DÍ. ÑAMON JIMENEZ CARBO 
C.C. 4 09U0B 13645 
CM. 1 056-108 

  

  

AB, CESARIO L CONDO CH 
NOTARIO 

5, ies 
PODER 
de "COMPAÑIA AGRICOLA PEL GUAYAS", a fayor de RAMON MER 
CARBO, us lojus 69.376 a 59.434, número 20.. 55 (tegiblé) del Registro Marc: 

3 «y anotada hijo e! pumero 33.022 del Aapertono.- Afchivángesalas cólmpe 
e temps ue Regustro y lerza Nacional.- Guayaquil, lez 1 

de novias ge ul novectuntos noventa i seta.» El Registrador Mercantil, 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE > Bl 
Rogiatrador Morcant!i del Conión Guayaquil; o 

Cembey que con fucha de hoy, se tomó yota de esti Sustdución É lojas 398 
(3 390 uul Hegisuo Meridntilde nubnoveciantus Utunda y cinco y nl povecientos 
Movenki a cMicu, un su vrden, al marjen de las acepciones cespocbrag. 
Guayayud, Yl inuevo Jesnovienbra de ma novécta 
Registragor Morcanta,- 

Contitico: Que con fecha Ue hoy, y se contort 

33 dis cogago de Cunerclo, se lin tudo y 
Despicia de conformasad con lá Ley, biyó 
estrtura publica: Gimyaqul, cuz y nue 
tuvenla y suis - El Heyisttatia Mescagig”     
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL canas 
Notario Público XVI * del Cantón : edo - 

Guayaquil 

Diz on Alanis Lo Les ( ? 06 O 2) 

Esta foja corresponde a la Escritura Pública de Sustitución de Poder 

  

  

  

    

2 General que otorga el señor Doctor RAMON JIMENEZ CARBO, por los 

3 derechos que representa de la Compañía AGRICOLA DEL GUAYAS, a 

4 favor del señor Ingeniero RICARDO FLORES GAMEZ.- 
: . 

6 CV. N.- 

2 

6: 8 Eo , , 

9 * Sr. Ing. RICARDO FLORES GAMEZ 

10 E Pasaporte No. 61063295 

11 , 

“e É <H Co Duce ó > E O o LA Dio 

BÉ . " 
j 33 1 DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

e. o 3 . . E 5 .. 
- EE El 3 0% Notário XVI * Guayaquil Eg E, 

y Ye "a : : F E E Da 

=R 1 : "SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIEKO ESTA DECIMO dd 

183 ge . CEKPIFICADA, QUE KUBKICO, SELLO Y FIkMO EN GUAYAQUIL, A 3 3 e 

57 "GE DIAS DEL MES DE AGOSTO BEL AÑO DOS MIL EIS .- LE 

. ; 
18 — . í 

19 " , 

: Dr Rodolfo 7, ere Dimartal ; 
.20 NOTARIO PUB. ICO DECIMO SExtO 
2 PEL OANTON Gua YAQUIL 

22 

23 

24 

25 

26 
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28' 

 



  
  

20044 

  

Nombre de Compañía: COMPA) 
4eto: PODER GENERAL y     
   

Séxto de este:Cantón Guapo 
Fecha de Inscripción: 15 de Enero de 1999 ' 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del 
Cantón Guayaquil 

contenido de la minuta inserta la que de conformidad con la 

2 Ley queda elevada a escritura pública.- Leída esta escritura 

3 de principio a fin por mí el Notario en alta voz al 

4 compareciente, éste la aprueba en todas sus partes firmando 

5 en unidad de.acto conmigo el Notario de todo lo cual doy 

6 fe.- 

7 

g ] p' Cía. AGRICOLA DEL GUAYAS. 

9. RUC No, 

10 

o 
ul 12 y sr. RICARDO ALBERTO FLORES GAMEZ 

VE. C.C.No. ///S/SÉSER 3 | pa a 

  

     

   

3 14 , a  AAAAXAM[dA45 mA 

pas DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

16 Notario XVI ** Guayaquil 

17 

18 

12 + Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este 
o” Cuarto Testimonio, que rubrico, firmo y sello, 

 . en esta ciudad de Guayaquil, en la fecha de s A 
21 otorgamiento.- Lo Certifica.- El Notario.- 

22 No 
23 Dr. Radalfa Dises Disentol 
24 NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

Dil cákión GIAVA bil 

25 

26 

  

27 

28 

Cía, AGRICOLA DEL GUAYAS 
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2» *  ¡DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

DILIGENCIA: En esta fecha y al margen de la matriz que 

contiene la escritura de SUSTITUCION DE PODER 

ESPECIAL QUE EL DOCTOR RAMON JIMENEZ 

CARBO, por los derechos que representa de la 

COMPRAÑIA AGRICOLA DEL GUAYAS, A FAVOR 

DEL SEÑOR INGENIERO RICARDO FLORES 

GAMEZ., otorgado ante mí, el 02 de Septiembre del 1998, 

he anotado el Instrumento Público que antecede, en esta 

fecha.- 

   

  

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI ** Guayaquil    
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mil “once, “en cumplimiento de lo 
DITCPTE-G-11-0005075, dictada el 

  

   

      

   

  

    
   

    

      

     

LACES, quedan iñiscritas las 
y Aclaración y Ratificación del 

O: enéral que otorga la compañía 
AGRICOLA DEL:GUAYAS representada por 

res Gámez, a favór- de -FEDERICO JOSE 
, de fojas 91.252 :2-91.341, Registro Mercantil 

'aciones* del: conteriido de estas 
Ñ la(s) inscriptión(es) -tespectiva(s), 3,-De 

tlodispuesto en el artículo:33-def código de comercio, se 
Mteñdrá fijo:en-la:sal E icho- de ácueido con la 
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Notario Décimo Sexto del 
Cantón Guayaquil 

No. /1/ 2.011 // 

ACLARACIÓN Y RATIFICACIÓN A 

moluy 

UNA ESCRITURA PÚBLICA DE 

SUSTITUCIÓN — DE PODER 

GENERAL QUE OTORGA EL 

“SEÑOR INGENIERO FEDERICO 

JOSE VASQUEZ ZULETA. -rmmmmeo 

CUANTIA: Indeterminada.------=---- 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy quince de Agosto del año dos mil 

once, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

Abogado y Notario Público Titular Décimo Sexto de éste 

Cantón, comparece el sefior FEDERICO JOSÉ VASQUEZ 

ZULETA, de nacionalidad colombiana, con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, de estado civil 

casado, de profesión Ingeniero, por sus propios derechos.- El 

compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse y 

- contratar a quien de conocerlo personalmente doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

procede con amplia y entera'libertad, para su otorgamiento 

   Cía, AGRICOLA DEL GUAYAS 
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VASQUEZ ZULETA, a quien se lo podrá denominar el 

APODERADO. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El treinta 

de marzo del año dos mil once, ante el Doctor Rodolfo Pérez 

Pimentel, Abogado y Notario Público Titular Décimo Sexto del 

cantón Guayaquil, se celebró la escritura pública de Sustitución 

de Poder General que otorgó la compañía Agrícola del Guayas a 

favor del sefior Ingeniero Federico José Vásquez Zuleta. b) Se 

aclara que por un error involuntario, tan solo suscribió la 

escritura pública indicada en el literal anterior el señor Ricardo 

Alberto Flores Gamez, por los derechos que representa de la 

compañía “COMPAÑÍA AGRÍCOLA DEL GUAYAS, cuando 

también la debió suscribir el señor Ingeniero Federico José 

Vásquez Zuleta en calidad de APODERADO, TERCERA: 

RATIFICACIÓN.- Por los antecedentes expuestos, el señor 

Ingeniero FEDERICO JOSÉ VÁSQUEZ ZULETA, declara 

expresamente que ratifica todo el contenido de la cláusula 

CUARTA, de la escritura pública referida en la cláusula anterior. 

Agregue usted señor Notario los demás requisitos de Ley que 

fueren necesarios para la validez y perfeccionamiento de esta 

escritura. Firmado Abogado Luis Sotomayor Díaz- 

Granados.- Registro Profesional Número Cuatro mil 

quinientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados 

  del Guayas. 

ternero Hasta aquí la minuta. -———=.=omraamnas 

Es copia.- En consecuencia el -compareciente se ratifica en el 

contenido de la minuta inserta la que de conformidad con la 

Ley queda elevada a escritura pública.- Leída esta escritura de 

. Principio a fin por mí el Notario en alta voz al 
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. 
DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del 
Cantón Guayaquil 

DILIGENCIA: En esta fecha y al margen de la matriz que 

contiene la escritura de SUSTITUCIÓN DE PODER 

GENERAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA AGRICOLA 

DEL GUAYAS A FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO 

FEDERICO JOSE VASQUEZ ZULETA, otorgado ante mí, 

el 30 de Marzo del 2.011, he anotado el instrumento Público 

que antecede, en esta fecha.- 

Guayaquil a 16 de Septiembre del 2011.- 

ARA == 

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI ** Guayaquil 
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DOY FÉ QUE ESTE DOCUMENTO ES 
FIEL COPIA DE Él IGRNAL 
Y CONSTA, DI Pons 

Guayaqui, 22 felorero (2013 - 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL Co Tas 
Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

1 compareciente, éste la aprueba en todas sus partes firmando 

2 en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy 

3 fe.- 

4 . Y 

5 , y 

ll, 6 Sr. ZULETA 

7 C.L. No. 09-51489895-4 

8 MU AA a 

9 DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

10 Notario XVI ** Guayaquil 

1 

12 

13 ; 
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este 

14 Séptimo Testimonio, que rubrico, firmo y sello, 
en esta ciudad de Guayaquil, Hoy 16 de Septiembre 

    

15 del 2.011.- Lo Certifica.- El Notario.- 

16 O — 

17 Di. Redallo Dion Dimentol 
NOTARIO. PABLO DECIMO SEXTO 

18 Dri. CARTON GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECT 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

GENERALES 17-FEB-2913 

142 - 0097 0910936882 
NÚMERO DE CERTIFICADO GÉDIRA 

ROMERO REVELO MATILDE MIREYA 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

10 

11 

12 

13 

14 

Notario Décimo Sexto del 
Cantón Guayaquil 

Guayas. Hasta aquí la minuta. Es copia.- En consecuencia los 

comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta la que 

de conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública.- Leída 

esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz a los 

comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes firmando en 

unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

p' Cía. AGRICOLA DEL GUAYAS. 

RUC No. 0990070857001 

Fl e lo ZULETA 

C.C. No. 095148994 

   
15 Ls Sra. Cicas MIREYA ROMERO REVELO 
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C.C. No. 091093658-2 

TA A qdo A 

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI ** Guayaquil 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

Sexta Copia Certificada, que rubrico, firmo y sello 

en esta ciudad de Guayaquil, Hoy 4 de Septiembre 

  

pS 4 

A SA 

Dr Rodol fo Dres Dimental 

NOTARIO PUB. ICO DECIMO $ X.9 
DAL GANIOM SALAXAQUI, 

Cía. AGRICOLA DEL GUAYAS 
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cana, 
» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:35.362 

FECHA DE REPERTORIO:01/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:05 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Régistradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Agosto del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJCPTE-G-13 0004329, dictada el 

23 de julio del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB. 
RAFAEL BALDA SANTISTEVAN (S), queda inscrita la presente : 

escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la sustitución de poder general conferido por la compañía 
extranjera COMPAÑIA AGRICOLA 'DEL GUAYAS, a favor de 

MATILDE MIREYA ROMERO REVELO de fojas 113.516 a 113.630, 
Registro Mercantil número 15.818. 2.- Se efectuaron' anotaciones del. 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de /+- 
Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará oo 

fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 
/ 

ORDEN: 35362 

EURO AUAACN 

PRIMICIA | d ES 

     

y 

NUS = RAN IIA AS. LUÍS IDROVO MURILLO 
1 2” RO MERCANTIL 

ENAMORA L CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 7 a 

Guayaquil, 16 de agosto de 2013 

A 

REVISADO POR: f> V 
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FIEL COPIA DE SUNORIGINAL 

- Y CONSTA DEl 4) FOJA(s) 
Guayaquil, 241 SET. 200 
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